
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MEDINACELI
PRESUPUESTOS GENERALES 2008, 2009 Y 2010

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dispone el artículo 169.1 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, se encuentran expuestos al público, a efectos de reclama-
ciones, los Presupuestos Generales de esta Entidad Local para los ejercicios de 2008, 2009 y
2010, así como las Plantillas de Personal, aprobados provisionalmente por el Pleno de la Cor-
poración, en sesión ordinaria celebrada el día 7 de mayo de 2012.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del citado texto
legal, y por los motivos taxativamente enumerados en el artículo 170.2 del mismo cuerpo legal,
podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia.

Oficina de presentación: Registro General.
Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 169.1 del R.D.Legislativo 2/2004, si durante el plazo

de exposición pública no se presentan reclamaciones, los Presupuestos se considerarán defini-
tivamente aprobados.

Medinaceli, 8 de mayo de 2012.–El Alcalde, Felipe Urilla Dupré. 1182
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